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A  : RENÉ DE LA VEGA FUENTES 

ALCALDE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 

DE  : MAURICIO LIBERONA MARGUE 

SUBDIRECTOR DE PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES 

SERVIU METROPOLITANO 

 

Junto con saludar, y por especial encargo de nuestra Directora, respecto a su consulta sobre la 

ejecución del Tramo 2 de Av. Independencia, entre los ejes Av. Dorsal y Av. Américo Vespucio, comuna de 

Conchalí, se comenta lo siguiente: 

 

1. El Mandante de este proyecto es el Directorio de Transporte Público Metropolitano y corresponde a 

dicha institución comprometer las fechas y plazos relativos a la licitación y ejecución de la iniciativa. 

2. Actualmente, DTPM está en el proceso de reevaluación social por parte del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia.  

3. SERVIU Metropolitano será informado y mandatado por DTPM cuando se obtengan los recursos, luego 

de la obtención de la Recomendación Favorable por parte del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 

para preparar los antecedentes y realizar el proceso de licitación y ejecución de las obras. 

4. La licitación para ejecución, así como también la inspección técnica de obras, serán responsabilidad de 

este Servicio. 

 

Cabe mencionar que cuando se hizo ingreso de las consultas previas, este Servicio se abstuvo de 

responder, debido a que como se mencionó, es el Directorio de Transporte Público Metropolitano quien 

debe entregar la respuesta formal en su calidad de mandante de dicha iniciativa, a quién también se le 

incluyó entre los destinatarios. 

 

Para aclarar cualquier duda o consulta al respecto, agradeceré contactar a la Encargada del 

Equipo de Gestión de Proyectos del Departamento de Proyectos de Pavimentación, Josefa Quintana Araya, 

al correo yquintanaa@minvu.cl. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 
 
 
 

MAURICIO LIBERONA MARGUE 

SUBDIRECTOR DE PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES 

SERVIU METROPOLITANO 

 

CCV / JQA 
Adj.: No hay.- 

DISTRIBUCIÓN: 
− Destinatario: Subdirección de Pavimentación y Obras Viales 
− Departamento Proyectos de Pavimentación 
− Sección Partes y Archivo. 

ORD. : N° ____________________/ 

ANT. : 1. Ord. 1000/407-2022, de fecha 01 
de diciembre de 2022 

2. Ord. 1000/229-2022, de fecha 06 
de septiembre de 2023. 

 

MAT. : Responde sobre ejecución de Tramo 2 
CTP Av. Independencia, comuna de 
Conchalí 
 

SANTIAGO,  
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD JURÍDICA DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

 
A LA SEÑORA   

DIRECTORA 
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO 
PRESENTE 

 
DISTRIBUCIÓN: 

- Municipalidad de Conchalí. 
- Unidad Técnica de Control Externo de la II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

REF.: N° 
LCO 

925.926/23 
 

 REMITE PRESENTACIÓN PARA 
QUE RESPONDA DIRECTAMENTE 

AL INTERESADO. 

 
 

SANTIAGO, 

 
Se ha dirigido a esta Contraloría 

Regional la Municipalidad de Conchalí, solicitando se adopten las medidas 
necesarias para que el Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano 

(SERVIU) dé continuidad al proyecto denominado “Corredor Eje de Movilidad 
Independencia, Tramo N° 2”, debido a que el abandono de dichas obras ha 
generado graves problemas en la comuna asociados a delincuencia, 

inseguridad, siniestros e irregularidades que allí se exponen. 
 

Considerando que la materia 
consultada se encuentra en el ámbito de atribuciones del SERVIU, cumple esta 
Sede Regional con remitir los antecedentes de la referencia para que responda 

directamente al interesado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14, inciso 
segundo, de la ley N° 19.880, y a lo indicado en el oficio circular N° 24.143, de 

2015, que imparte instrucciones para la atención de solicitudes de 
pronunciamiento jurídico, informando de ello a esta Contraloría Regional en el 
plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción del presente oficio. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

FOLIO: E306237 / 2023
Página 1 de 1

Firmado electrónicamente por
Nombre: NATALIA RITA GUTIERREZ SOTO
Cargo: JEFE DE UNIDAD
Fecha: 01/02/2023
Codigo Validación: 1675273990099-f74ba7ea-7a22-473f-b3f3-1bed07d8c070
Url Validación: https://www.contraloria.cl/verificarFirma






























































